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Empresa ..Mariano Rodríguez López.. , .~bl~:·:8·~Púe~la.·d.e
~L:~~rc:r0vincia. ele Lugo. 30" ca~-~e"m~~_~'eD'h\ __::tinca

l1J En>presa .Comercial Agropecuaria Pirenaica. S. A.•, ubI
cada en TalnariQ de. Litera, "proYtncia: ,'efe:Ii:~¡ 1~ caoezas
de gánado en laflnca.MarqUllies.~ ..... ,_: ."~

Empresa -Francisco Corona Torr~.,\11:d.~.,en_B~Mtlr•.. pro
vincia de Huasca., 50 'cabezas d~ ~p"oeJ1'l&-.f:incII:.Torre·F~t
rreter~. ...', '. . ,c . ,_,- ,,'

Empresa ...Eusebio Z8moraChUWó.tJ..·. --11b1p&da'.-éfi a~~w:'.
provincia deCiudJt.dRea1, 30 ca;~".·.qe.~o_"nva~-_tiA,"
cas <lel térJll1nc?-m\.UliCipal,deAbenójar__ , ..... _<",:"':

En>presa .R_da Roorlguez GómOz. Manuel Orti. Rodn
guez"'e Irel1eoNrez '*8COneS»•..·~-ep:·MiQ~0fi,de-.Oj~~
provincia de Palenc1a.45 ca~;de~~~,:v~s:fincas,
del término munlclp&l de Mlcledes de 0Ieda. . .

Empresa .Ablllo, José Luis r AdrlIn Villaqulrán GarcIe·,
ubicada en Los BalbaseS. Belblmbrey YiUavel'(le: ),f~ttJ~p,a;i .~o
Vincia. dé Burgos,30(l&bezas ·Q.e'g&ntWfo' •. Var:tas':(1~;dé
los términos municipales de Los &1-' Be1blmbre T VjUa'
verde Monjina. '. ' . '. ' ..' ". , ', .',',.':,':-

<1l En>presa -Grupo Sindical de Colonización número 12.l89-,
ubicada en C&rpio del Campo. provincia de VaIladoJldc 'lScabe_
de ganado, plP'a. unasegunda'eta~'~"laft#~~'~Ii\Seá•.

Empresa .Mallas López GarcIe Y Pedro Jooé. MoUna .Maf-

::ne:d'oU=~fr:cI°:='JoW:V:'~:,~~"~~~~'eo':Cfl~'de
'Empresa .,Fran(';iscoUseVaI1~"¡,U~,:~,:Alt!lJíP1~"":])J:'0~

vincia~& Z8rag0za,81()cabeZ8s~ep.n~.'praUlÚl terGera
etapa, en la·.. ,finca ..Granja .san~'; Cr11z;.;'

Lo digoaV. 1. para S\icon~ento'-y~t~,~()S.
Dios guarde aV. 1; muchos áÍios.
Madrid, 28 de enero de 1972;--P~D',;elSUb&ecteta{io;,Juan

Rovira· Tarazcna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de ,la .l?treccj.(m~.~J1",1·c@·~·Te8or())?
Presupuestos por la ,quesetJmpUá_:~;au~rt~i9n
número 17, conced:idtJ414lancoit:Cl'~Y(J;':'So*
ciedad Anónima",. p()raki:llP'trt$l:OJ:dB:cu~mtaJ:':re8··
trtn,gidos' de recaudaciOll" ~',:'trt.b~~,'e-n<~,l,e$~blf;~
cimiento que 8e'~n<:Uqa~::}'~'~efr.sla4O:~,de
domicilio de la sucursal 'q~'Ql:,icjtG..

Vistos los é$Critos .formulados ·pOr~L ..BaqcQ,clElVízc;a'y:a:. So
ciedad AnóniJn&oo., solicitando ..•uto~,tón."para.,;,azp,plilp'el ser*
vicio ,de cuentas restringidas der~ba~•.~.., trib-llt()~.

EstaDirecc.1Ói1 General ac~erda:~on~r,que,4'8:U~i611
nítIBero 11,eonced1daen 7 de~.bre"de196f .. Ja:ci~"',J::n~
tidad, se consiclere ampliada a lossigulE.'~~~~blec1Iníentós:

Demarcación de H-aCienda.· de Ovledo-

Sama. de Langreo.~ucursal.. A:ve,ni~.·Gen.~lí~bno"sin .. nú
mero, a la que se ,asigna el número4~:idell:~ón:·3a:"17-02.

J\.l .mismo tiempo se. "onced,e·la, óportUJja::,autoI':iZll(:iÓn,.para'
que la:sucursalquetenia in&,talaQa,en:;a~J()Sé:~::Ail~pt1io:.
número 45, en la 1""a11dad de _1lano CCiudad ReIlll. con
tinúe como ~olabor&do", del· Tesoroen)a,,~tlj)D, recautiat9ria,
en el domicilio que a contin:uaciónse,:~ndi<;&,con,-,igual,nÍlJnel'o

de identificacióri que tenía en el ánteri.ot _lJPI'l'·;qv.e ocp.p-aba:

Demarcación de Hacienda de-Cj,'UCldd:,~al

Puertollano.....;.;.gucursal. José Antoriio, ejcalÍEll, 'número de
identificación 13-08·01.

M~id, 13 de enero de 1972.--.,.El Dfrector iElllerBJ, José llares
Tejeiro.

RESOLUCION' del Servicio Naci~,'4e,Lo~:e:ria8,por
laque se hace pUblico hqber '8idP-aM.to,.t~,!ila
1nstitueión.Ciudad de l,O$'~iftó) ,q,., ,lt.Js, J!.el'mal108
Obreros. de Maria,., cOIl:'do-rn,tcUi:o:en<p.-f'(J~;,Sa~
Juan de los Reyes, núme:,ro-~~':para,celebT('l;" una,
rifa. '

Por acuerdo de este Servicio Naci(}nlilde,LO~J;'i8s.f~~,,31 ,de
diciembre del pasado añoLhasidQau~orizad~bJ'c;ele:braGiÓll;de
una rifa a la. Institución ..Ciudad del~'~ift~.de-lol!l}ietrpanos
Obreros, de ,Maria", con' doroiciUoen,Grimada-i':'5&Il,J,wut'dErlol;i

;:'~j:cE}~~~~~ei'i:::I~:=;~r;".~/=¡~~1:1~::
Premio ~djudiG8.ble:UnautomóvU~Doc.We-Dart3~1~tJ~T,
Las papeletas de ·la. rifa· seráJ:i.,tli$tri~~,:])'Ú:01ico,pOr el

Director de' la Institución, Hermano Qlrlos,'~~po~d,Ol"',
y d,emás H.ermanos·VinCulados a, la, IIli$mar Jos6Palo~o ,MI),JJJ18;
José Escobar 'Ma1rena y ÁgustinParra $áJichea.'Tódos 'ellQsi'tiUl

proyis,to5 d~opDI'tllno .. carnet,expediclo, por este, Servioio Na
cional.

Lo'que:,~pubIicapara~erflJ.co*()tili)1~nto y demás que co*
tte~poI1c:lar' ;del~i.eJ)do sujet~' 1•. rifa,'a,CU&iD:todispone la legis
Il\cIón vigenie.

Ma.d.ri~¡,"de,',,'i:tbrero:d& 1972,~El Je,fe ,del Servicio, Francisco
Rodrig\t:ez~':CJrugé<la;-852·E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

01t,;DSN<,rJe 2 dscUctembre ...4-' 1971 por laque se
co:n:c:~a,d,on, "084 '~Miatnaup¡urana la ocupación
chJte-rre1R18de do,mil#o: p¡.iWko.'Jll: la .eoM·mariti11lO
t,tre',tre dllt4~, rnumctpatds "VUtuecc. para
la ·co~truccw,.,ae\.nanaorquestna.

:El ilU8~ísiJ:nO ~aozo :P1i'&ctoJ;"$eneffll'<lePuertos- y Señales
M&:dt1~conesttl"fecha.. y en "ij,so,tle:lits:facultades delegadás
por Orden mInlllierlal de 19 de $ePllembre de 1965 (.Boletln
Oficial; del ~C). de28de:&&pU.m~).,ha: otorgado a don José
MlarnáuCiurima.,una :concesión cuyas características son las
sig1.den~s~

rI"ovinpi.a:., TarragOIl8' .. ',
Ténnino·m:1J.~ctpal~ .' ViJaseca.
·Supiu1J~apr(l,;i.nlacla: .'14:0metrO$ cuadrados.
DésUrt0:,' Cl)J),$trQcqón. der'un~ marq'UeS!na.
PI8.ZQ d~'Ja ,C()n~ón~ N"0venta:y. nueve afias.
Canon.-"n~~rio;.1$O::~taa:ppr";rnetrQ,euadrado .y año.
In$tala<:ii9n~i'M.lITC1'Ue$iIl.'~.• la"cublerla de un edificio.

Loque!,'seh&ce"PúbUco'~:i1l ge-lí~tal~nocimientQ.
M&dri4,,~:,de dicíetnbrede, .19'7¡.-'P; p., el. Di~tor general

de:Puertosy Sei'l:&l~s Maritimas, Marciano Martinez Catena.

RESOI;tU910N .. de la Direccióll General de Obras
HidrduUcas·· Porla'ques,e '.' acuerda la reviSión de
ca;m(:terl.Uoos i'teunapt:oY:ep~miento..de aguas de
la :liiver(JGe Ciud0d6la;,en. j(j.rminomuntclpal de
La,Na.vas ·d4,Ul, Concep(::idn . (Sevilla) . inscrito a
nQmbre de"don'Antonio JOié. Bermejo. _

En el .ex~iente de' revisión, de Clitaéteriáticas . tramitado
por ,la ,'CgtD.i~dt:lAgu~'cielGua(iJllquly1~; de lasinscrip·
c!on,es .13~s:,2. Jolio:In delU"Qro:,10,~ .·~BiB:tro .dé .Aprovecha
mitn:ltoS:'Q?:,A,$U8f¡. Públicas',:,se"pan: ,p~ti9'clo'las siguientes
l'etít1()nes~'. : '

.·Se íJijció:elexpedieIl.t~con ,'el !U'ta .de, la reunión ce1e
bl."ada. el).I»desepÜi$n1bre' de 1969,.en,.elAjuntamiento de Las

~J~sLe::~~on~~:i,;nl'a~~~~aeI=~J~~:=
dalquiYir'Óftl.Alcal~~Pr8!Jiqel1~'d~14yuntam1ento.en la que
se'ha.c,e,co:~que 'Jl\~0tm~n,pel'$Olla1¡·en. relación con el
aprQVechaW:i9ntp, debe: di~:>'a: la;!i:\uia del· usuario, doña
Eladia ,Sál'lC:~Aí1dxts, que"vt~e-:en,JIl calie General Franco,
n(unetc>· 14,df!:;:~IIB~.vas:de"laC~ión.

Se1l,a;:,teaUZ&doJ. '1nfQl'Dl~ó:np(lbUca -que de,terníina el
arUturO ·1.1de~,:()J;11tm': 1Dini$~ :chr,29' .. de ,·.abril de 1967.
~:el.~19ttn'()fltial:de:l Estad~,~",~t:'~,octubre de 1989, nú
m(JI"O ,24f·•••···Y&Il~~l·.Bó~,()ficJjU,de .1á:'Provincia .. de Sevilla-
de't de :9ct,llbre,del_¡¡ ri:~íXllerom-;Y·,e11,·:,el tablón.' de edictos
dé:'-¡os'AyUn:tam1.\(H¡e:NIl~,9-~1&:Clincepci6ny personal·
II1eJlooa ' c:k)fta" EliíldiaSAn,,:t,tez Alidrésj;no ..~abiéndose presenta-
do escrito alguno al respecto. .

P!'act1c8i:lQ ,.er:'reconpclttúen~" sobré el. t~rreno, el Ingeniero
e~t::al"gad,ób1fqriJla9l.21de:'tl(lvj~mbr~ ,;le .1969 que .;.el probable
aprovecJ:uunfentó ·$é·~en~,,$l·.l:lst.ad9df;'abandono.

, 'EIC;ODÜ$l\rio:,Jefef:1,~, -:Aguas, 'ál, ~-i~ir,el· expediente, for
m:ülasu: pi'q-puesta~de'8C!Uerd,oco~.eL.Il'í,gen-ieroencargado.

El 'pte8ell'té, exPe<lktrite',pijlnteal1tl".caso de concoroanci.s
delRegisti'o:,!,n1E¡~adextr&tr'eg1straJ""por lo que se ha aph
tad:o el, prot:et1.JJ:titento"de~visi6nde.,a¡racterf1i,ticas regulado
en,elartlAA1o~.~de:'lAOrdfm1nlnis,~pl,a.lde-29 de abril de 1967,
a'faltade.·.·.una;J1Pi11ULtl,va~pe(:if~~,:POr· ser. el que mayores
gaJ:'&ntfas:'Ofrece' en ':~to" ,al.',part1(i1J:lar '.' titular, del .aprove
~~~~O':r,~órrefe1irse a~&Up~~t?de'concordancia del

Se,ha~o !tl·.·:infortnac1ón. 'púbUcaen loa .,Boletines
Ofipialf!:'lj:dél~~ :,y:d8;la,provinotá'yen,los tablo:oes de
ed.ctos. dEd,~tlt.tDiellto~el. quees,t(t;:ubicada· Ja toma, de
:acu~rdoCólI:el:ArtíCt1lo'.' 1,1: de 'la ~mini$terlaldo 29 de
abtil ·(lff'.:l9&'7•. '.~. com$t&ll(1t) ··la'notificación ··personal de la
itliCia-cion del' expedl8nte.'Y .para'al'caso de que existieran

j
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,
otros usuarios del titular y para prevenir que se les ocasionaran perjuicios por esta causa.

se' ha "l)O(Ildo comprobar .la exi&tencitl del aprovechamiento
abandonado, y ya que es~ SltuaeJÓD. de' abandono 'debe oca
sionar; al menos para el titular.:1a pérdida<iela protección
del Registro, pues éste únicamente. ,debe~ losaprov&
chamlentos 'que son real y ~feotivamenteutiliZBdos.

De acuerdo con los inforttlesemitldos, por el -Ingeniero en
cargado y, Comisario Jefe de Aguas cjel Quadalqutvir.

Esta Dirección General ha resuelto ord,enarla canoelación de
la siguiente inscripción, que, .S$pra~tlca~una v$ztranscurra
el plazo de un mes desde la p\lblicaci6n.~de esta Resolución en
el.Boletfn Oficial del Es.tado~¡-de(:onformid~"con el articu·
lo 1.1 de la Orden mÚlísterial(ie.2tde abtil de 1967.

Número de inscripción: 18.532, folio 81, libro 10 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Rivera de la
Ciudadeja.

Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.
Nombre del usuario: Don Antonio José Bermejo.
Término municipal y provincia de la toma: Las Navas de la

Concepción (Sevilla).
ca.udar máximo concedido en litros por segundo: 130.
Salto bruto utilizado: 9.62' metros.
Título del derecho: Título' de' derecho civiL

Lo guesa hace público para sU debido conocimiento, sig
nificándole que. contra Iapresen~Resolución.,cabe recurso
de 'alzada ante el excelentí~moseñorMinj8trocie Obras Pú
blicas, en el plazo de quincedias, a partir <i&lsiguiente a la
publicación de esta' Resolución en el ' ..Boletín Oficial del Es·
tado...

Madrid, 24 de septiembre de 1971.~El Director general. por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION tU la Dirección General de Obras
HidráuUcas por la que se (i(:Ut;!'rda- la cancelación
de asientos registralesde un aprovechamiento de
aguas para fuerta, motriz, delrfo Bacares. en tér
mino municipal de TiiolaOUmertaJ, a nombre de
don Alfonso Can'-ión Betmonte.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asien~
tos registrales que con el número 20.973 aparecen en el Re
gistro General. tomo, 11. folio 70, .ya~liar IJ,bro 6, folio 181,
a nombre de don Alfonso Catrlón Belmúnte,~lativos a un
aprovechamiento para fuerza .znotriz del río Bacares, en tér~
mino municipal, de Tijola (AlmElriaJ, , sin que ,en los citados
asientos el caudal." superficie regada y resolución que los mo~
tivara.

La Comisaría de Aguas <tel Sur de España, con objeto de
hallar la debida concordancfaentre las realidades registral y
extrarregistral, procedió a ,incoar expedie-Qt-e de revisión de
características, a cuyo efeeti) practic6 una inspección sobre
elter:teno.- eómprobando que, el aprovechamiento no existe
en la actualidad" y que no éxistenantecedentesen su archivo.
Como además resulta desconocido el tituu.ryno pudo iden
tifica.rsea Sus sucesores, se cita. a todü$>ellos mediante edicto
pUblicado en el ..Boletín Oficial, del:Estado.. de fecha 5 de di
ciembre de 1969 y' en el de.Mmeríade ,1-1 de los _mismos mes
y año. edicto que se expuso tambiénsn élJ\yuntamiento de
Ti}ola '.sin ,que compareciera ,~rsona¡¡lguna..

Como este sUPuesto S91ulJ.la previsto en el artículo uno
de la Orden ministerial de :!9 de •abriL dEl 1967 no existe el
aprovechamiento y sedesconQ'ce quiénp:ueda tener derecho
a1gwio sobre el mismo, se, tramitó,el ,e+pediente de, acuerdo
con. el articulo citado que ofrece plenas; ~arantias a los iute·
rasados; quienes no pueden,' alegar "indé-fensión,' porque, se los
citó expresamente por edicoopuhUcad0e-nel ..Boletín, Oficial
detEstado- y de Almada de fech~ '5 yl1 de :<iiCielilbre de 1969
y upuesto en el A,yuntamiento, de Tiiola;hapi-éudolss saber
que, caso de incomparecencia, en el plazo ',de 'un "mes, se pro
cedería,a cancelar los asientos registrales;por _ello. y tenien
do tm cuenta ademáS que el Registro de aprovechamiento no
debe proteger más que aqueUosque se encuentren, en explo~iaeiónnormai, , ',--- -- - -- - - ' - ---,------ -----

Esta Dirección General ha tesueltoordenarla cancelación
de asientos registrales de un aprovechamiento de _ag'uas para
fuerza motriz del río Bacar:es, , en ,té:nninom~cipal',de TijoIa
(Almena), a nombre de, do~ ,Alfon$Q" Cl\¡rriónBelmonte, ,can~'
celación que ha depracticarse una v~transcurr-a el plazo
de un mes desde la publica,ción'.,qeesta,Re,sQ]uoión en _el ..Bo
letin ,Oficial del Estado", confo:rme alarticwo, ,unoe de la Orden
minis.t6rial de 29 de abrUdelfi67 (astentos registrales uúme~
ro 20.973).

LQ" que se hace público para su debido conocimiento, signi
ficándole que contra la presente resoluCión cabe recurso de
alz~a ,antesl eJrcelenUsmo ',sedorMinistro -de Obras Públicas
en el," plazo de' quince días, 'apartirtietsiguie;n.té a la publi
cación de esta Resolución en,~l ..&letínOficial del Estado".

Madrid, 15 de octubre de 1971.....;.El Director ;general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

llESOWCION. '"~.. a...."'l • Ob",.
HídrUullcclll1'>r"'. que .. !JCUSrda lo """""loció"
de asientoS ,nOiB;tTaleB,C'le, unaprovechamiBnto de
agU48de' 110: TOI't()x/enUrmino municIpal de To
rrox lMel-ÜI{lti), anomQfd,:d$"don Bias NavaB.

Visto el expédiente inCOtld0",",la~celaciónde los ftsien
00$ registrales que, ,con' el nUmero ,~/1$2, aparecen en el Regis
troGe,neral, tomo 11. ,folio, 44~ "Y,4u:ldl1ar:; libro 4. folio 126, a
nombré', de don Blas Nay~,reIe.tiVQaun aprovechamiento
para fuerza motriz; del, 'ri~T~¡" 8l'I'término municipal dél
mismo nQmbre,provin-cia,deMálaga', por 197 litros por segun
do y 16 metros de _salto¡¡>erosln 'que conste la lecha de la re
solución' Qlle10s motiVara'"

La Comisaría de ,~ del Sur de: ESpaña, con objeto de ha·
llar la ,debb:ta c0I.icordanp1$,:entre las,:tealidades ,registreJ y ex
trarregiStraI, propElditi '8 inCoar, expediente de revisión de carac
teril~ti~," a- cuyo efectopi'actiCÓ. unainspeccl6nsobre el terreno
compro~~o que el aprQv~bamiento:u()existe en la actualidad
y que no exIste ant.eceqentéaJgun(), en_su archivo. Como" ade
másresultli, descon()()ido_,el titular ,y ,no' pudo identificarse a
sus 'sucesores se citó ato<iosell0s por edicto l?ubUcadoen el
..,Boletín, Oficial de )aPtov1nda" de'Má.laga~ y en el ..Boletín
OfiCial ,del: Estado". defe<:has ,'14, Y-15' de noviembre, de 1969,
respecüv~tej ed.icto, que se expuso en- el Ayuntamiento de
Torrox; sin 'que compapec1~epersonaalguna.
_Aunque este supuesto~o:~,elprevistoenel, articulo 1 de la
Orden ministerialde29li.e,abrildel~tr1,/:Omono existe el apro~
vechamiento, ni se conoce-qtJién pueda", tener derecho alguno
sobre él mismo. se tramitóelex¡jedienoo¡ de acuerdo con el ar
ticulo citado, por ser el que, of~:mayore~ garantías a los
interesados quienes no, pUede~alegt\r indefeSIÓn porque se les
citó exp~mente poreQtctopublicS4o en el ..Boletín Oficial
da la Provincia de Málaga" Y, ..Boletín Oficial del Estado.. , de
fechas 14 y 15 de noviem.br&lie' 1969,., y expuesto en el. Ayunta
miento de Torrox, haeiéIldo~le$sal;)er.'que, c~ demcompa
recencia en el plazo deuu mes:,_~prooedenaacancelar los
asientos registrales; parella" ytén~ei1do en cuenta, además,
que el Registro de aprav8chaQli!3ntos, na debe proteger más que
aqu~llos que se encuentren e-nexpl9taci6nnonnal, .

Esta Direcci6nGenera1_~resuelto'ordenar la, cancelaCión de
los asientosregistJ:'ales, ~látj.vcsa la, inscrJpciói1número 20.732;
cancelación que ha -deprac,tiCAt'$&~...:vez,transcurra el plazo
de un mes desde la publicación: ,de esta Resolución en el ..Bo~
letín Oficial del Estado".cónfotJQ.eala.rtículo 1 de la Orden
ministerial de 29 de abril dé<l967'

Lo que se hace públicopaiil'lSu,debido conocimiento, signifl·
cándole _que, contra la, presente, Resoluc,ión, cabe recurso d~ al
zada ante el 'excel~ntisiIn:0 'sedor :Millistro<!e', Obras _Públu?aB,
en el plazqde quince díaB;apartirdelsigUlente a la publtca
ción de, esta' Reséluqión 'éneL,:..BoletIn" Oficial del Estado".

Madrid. 28 de octubreqell)71~--EtDirectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas,l\. Urbistondo, .

RESOLllCION de la ,Jefatura ,Provincial de Carre
teros de Bare-elonG' porla'que se señalan fechas
para el leiJantámientod'elai: actas previas a ,la ocu
paciónde -laI'- fmea. ,que «El cUan, afectadas por el
proyectoX-,~15,«c.N.ll"deMaárWa Froncia por
La Junquera;p.~;'(116,,810:: Mejora local. Enlace a
dtsti,ltonj\le~,', ¡>rovmcUl,cH BCircslona.

Aprobado, en 23 de, nqviem1;Jre de197l el proyecto. citado ,Y
por estar incluido, elmisrp.oen ;elPrograma ,de InversIones Pu
blicas del 1',Plan de"Des~oUo'Económi.coY,Social,lees de apli
ca.ciótt e:l articulo 20. ~rraf() d}, de,Ja Ley 19411963, de 28 de
diciembrl:!. considerándoAAimplicltás ~su aprobaci~ las decla
raciones de utilidad públiea-,DQCesicll;\d de la. ocupaclon y urgen
cia de los, bienes y de-rechosatectádos."C'on los -efectos que se
establecen en el artfculo52 de-lfi Ley'de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, en su conBe;CUencia~

Esta JefaturaProvineial' de Carre:teras, 'de conformidad con
lo que dispone el articulo ',52 de ,1a,J..f1Y: de, Expropiación Forzosa
precitada ha resuelto _convocar_ los propietarios y titulares de
derechQ8 ~a-fectados,que--1t~~tel'l-IB-,~lacióIl--ad}llnta-,--para
que eld1:a y hora,qu8~expresa rompa.n}Zcanen el Ayunta
miento 'respectivo, al ,abIéto de tr~arse ,al propio terreno y
proceder al levantamiento' de, la~r actásprevias ,,,la ocupación
de las fincas objeto de, la presente ,expropiaci6n.

A dicho acto debl;lTán ,asistirJosalectad0S¡ personalmente o
bien representados, PQr ,,1J,!J& ,J)erS0Da';,deb1daniente autorizada
para actual' en sunoJl1bI'13',>apottand0l06docum~n~acredita
tivos de- su titUlaridad y: los rec1boSde,la conttibuclón ~e .los
dos últil11osaños.pl,ldiendobaoerse~ompañar,a su costa, SI lo
esUman,. oportuno de sus ,;PeHt.<ls Y l1n ,Notario.

De- conformidad con lodispuesto'~I1Q-lartíc:ulo56.2 del Re
glamento de 26 de abrtli de 19$7~Jos'Interesados; así como las
personas que. siendo, titul.ares, de .d~techos reales o intereses
económicos directos sobre-los:b1enéS~eetados,se hayan podi
do omitir en la relaciónadj:unta. pOOl*l, formular, por escri~o,
ante esta J'efatura :Provinci~de Carreteras (Vía Layetana. 10 bIS,
segundo, Barcelona)¡ hasta el, día seiialado para el levantamien-


